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Condiciones de suscricion. 
Este periódico se publica en Lorca to

dos los Domingos . ¡ Í ' 
Tres meses 12 rs. medio año 22 den

tro y fuera de la pobUicion, n / 

Comunicados y anuncios á 
precios convencionales. 

Se suscribe en Lorca en la Imprenta 
de Gampoy, y en los demás puntos 
en las Administraciones de Correos. 

••••n^:'-T: 

fiarías son las reclamaciones de nues
tros suscritores de fuera á quienes les 
faltan los últimos números del periódico. 

Nosotros ignoramos en donde estará 
la causa de tstas intermisiones, pues mas 
aun que para los suscritores de la pobla
ción se lleva escrupuloso niidado respeto 
a los forasteros, y ningún núrnero ha de
jado de enviarse en sus días. Esperamos 
que por quien corresponda se ponga re
medio á este perjuicio, y en el Ínterin, 
pueden decirnos los suscritores Ids núme
ros que fjaniente les falten'^ les serán 
otra vez remitidos. ,j, óimili. 
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BAMCO TERRITORIAL. 

Apuntes tobre esta institución 

¿Es posible establecer en Lorca un ban
co agricola? 

¿Serian sus resultados provechosos? 

He aqu\ dos preguntas que no vacila-
riaraos en contestar afirmativamente. 

Aun cuando no existe todabia ninguna 
disposición de la ley sobre laareglas gene
rales á que haya de ajustarse la instala
ción y régimen dé los bancos agrícolas, 
tenemos sin embargo la orden de la Re
gencia de 30 de Setiernbrede 1841 y las 
bases propuestas para la formación de a-
quellos establecimientos; permitiéndose por 
ellas que no solo puedan crearse en las 
capitales de provincia, si que también en 
los demás pueblos de ¡a monarquia. 

Existe, pues, la autorización legal, que 
es lo primero a que debe atenderse, pa
ra solicitar,.con éxito favorable, la crea
ción en l.orca do un banco de socorro 
en beneficio de la agricultura y déla ga
nadería. Veamos ahora los medios y re
cursos posibles, con que al efecto pudiera 
contarse. 

Dueño nuestros propios y hospitales de 
ana gran iiusa de bienes inmuebles con 
cuyos rendimientos cubrían atenciones 
cuantiosas, han siiio aquellos enagena-
dos easi en su Idililal á con.secuencia 
de las últimas leyes desamirtizadoras, é 
invertidos, en parto, estos capitales en 
ipscripciones intransferibles de la deuda, 
interior del estado. Estas inscripciones as
cienden ya á una respetable suma y ^erá 
mayor su importancia á medida que va
yan venciendo los plazos para la entrega 
de los valores en que consistieron las 
ventas de las referidas propiedades. Pues 
bien; convirtiendo en efectivo el capital 
realizado y que se reaiico por esas ^ a s -
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genaciooes, se reuniría una suma de al-'I 
gunos millones ie reales, capital mas que 
suficiente, en nuestro juicio, para dotar al 
banco de labradores de los Vecursos que 
hubiera menester para responder á tollas 
las exigencias lejilimas de esta agricultura. 

Que esos recursos deben ser de gran 
importancia, lo prueba el hecho de h;ib;;r 
pensado la junta municipal de Beneficen
cia de esta ciudad, en crear por si y con 
solo el producto de los bienes que admi
nistraba, un banco territorial; por cierto 
que, si nuestras noticias son exactas, se 
comenzó el espediente para solicitar del 
gobierno la autorización particular indis
pensable; y aun creemos que la dignísima 
comisión nombrada por dicha junta, se o-
cupó de la redacción de los estatutos y 
reglamentos que hablan de someterse ala 
superior aprobación. No sabemos tarazón 
o los motivos que ocasionarían la suspen
sión de tan útil pensamiento; pero si po -
demos asegurar que, al concevirlo la jun
ta, pidió informe á dos de sus individuos 
que emitieron sus opiniones con gran co
pla de fundamentos y lunninosos datos pa
ra convencer la conveniencia y posivili-
dad de establecer en Lorca, y con solo los 
recursos propios de Beneficencia, un ban
co agrícola; cuya creación consideraron 
de la mayor urgencia.̂  

Pero suponiendo qae ni eí capital de 
hospitales, ni el de propios, ni ambos reu
nidos fueran bastantes para la dotación 
del banco: ¿no pudiera, en tal caso, re-
currirse al medio de la emisión de accio
nes en que se interesaran particulares? 
Nosotros creemos qie si; y lo creemos 
con tanto mas apoyo cuanto que el valor 
de tales acciones no deberían esceler de 
400 rs. por cada una, según la 6.* base 
de las propujslas por el gobierno que en 
una población tan numerosa como Lorca 
exisleo muchos particulares capitalistas, 
propietarios y labradores acomodados, que 
se interesarían en esta institución; y que 
ya por la insignificancia del valor de ac
ciones, ya por el gran bien que reporta
ra la agricultura, que es la única industria 
importante del pais, y ya, en fio, por el 
estímulo del premio al capital, no seria 
ineficaz, en el caso hipuélico /de que ha
blamos, allegar fondos suficientes al ob-
jeto. 

Evidentemente hay recursos, hay posi-
vilídad, y en nuestro concepto, hay has
ta facilidad d'J que pueda crearse en Lor
ca un banco de Labradores. Ocupémonos 
ahora de su utilidad y conveniencia bajo 
cualquier aspecto que se considere esta 
institución. . . . 

Ya por la deal orden circular de 29 de 

Mayo de 1855, éscitaodo á los ayunta
miento."» y corporacionos de Beneficencia, 
á que estudiasen la inversión que debe-
riao dar el producto en venta dé sus bie
nes V proponiendo, entré otros, el me
dio (le la creación de bancos agrícolas ó 
territoriales, se enumeran algunos de los 
beneficios y bentajas que proluéirian, ora 
multiplicando dichas corporaciones sus 
utili.lades efectiva^, ora fomentando la ri
queza pública de un modo considerable. 

Ciertamente las utilidades serian mayo
res que el producto de las fincas desa
mor.izadas, y mayores también que los 
réditos del papel de la deuda. Para pro
bar esta aseveración diremos, que. como 
es sabido, las fincas dan en nuestro pais, 
por término medio el rendimiento máxi
mo del 3 por 100 con relación al capital 
que representan; y también es incuestio
nable que adquiridas las inscripciones al 
50 por 100 ofrecerían por consiguiente 
un producto da 6 por lOÜ qué' bien po
dremos reducir al 5, descontados los gas
tos precisos de comisión, traslación de fon
dos etc. De forma que a lo mas á que las 
espresadas corporaciones pueden aspirar^ 
en todo caso, por el medio mas bentajO-
so es A una utilidad de 5 por 100 y es
to sin coatar con las eventualidades y vi 
cisitudes de la baja en la cotización de-
aquellos efectos públicos; cuando con la 
creaciía del banco se obtendría un 6 por 
100 íntegro de interés anual; interés que 
es pasible elevar a mayor tipo, según la 
junta de gobierno tubiera por convenieo-
te, estando el capital siempre á cubierto 
de toda eventualidad, manejado con las 
garantías y afianzimiento conducente. 

Mas no son estas bentajas a las que, 
en primer término, debemos atender: hay 
otras de un orden mas positivo y elevado 
que vamos á indicar. 

Nos referimos á los beneficios qiie el 
banco proporcionaría á la clase labrado
ra en general, necesitada casi siempreen 
nuestro pais de los fondos indispensables 
para sus operaciones agrícolas clase d i j -
na de toda protección y acreedora á las 
mas distinguidas consideraciones; la cual 
hallaría en el banco recursos permanen
tes é indispensables á cubrir sus urgen
cias mas apremiantes consiguiendo por un 
interés módico, con relación al premio 
que hoy se les exije, los elementos pre
cisos al ejercicio de tan interesantísima in
dustria. 

Por último, el banco daría el gran re
sultado de estinguir la usura, ese funesto 
cáncer de la sociedad, estímulo de sórdi
da abaricia y ruina de muchas familias 
que hoy encuentran en el tristísimo es
tado de espantosa miseria. 


